
Contrato De Ejecucion De Servicios No. 92-24. Referencia MEM-DAF-CM-2024-
0088. Para el "Servicio de Analisis de Muestra de Rocas y/o Suelos (Bauxitas) para 
Proyecto Tierras Raras". 

ENTRE: De una parte, El l\1JNISTERIO DE ENERGÍA Y l\1JNAS (MEM), 
institución del Estado dominicano creada en virtud de la Ley Núm. 100-13 de fecha 30 
de julio de 2013, con su domicilio social y asiento principal ubicado en la avenida 
Independencia esquina Enrique Jimenez Moya, La Feria, Centro de los Héroes, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada por su 
Ministro, ING. ANTONIO ALMONTE REYNOSO, dominicano, mayor de edad, 
soltero, titular de la cédula de identidad y electoral Núm . 00 l-1003819-7, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien actúa en virtud deL 
Decreto Núm. 324-20, emitido por el Poder Ejecutivo en fecha 16 de agosto de 20-20"-se, EÜ~ .... ,11, 

denominará "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", o por su nombre completcf<o -✓ ó 1~.~/-~;b 
sus siglas "MEM" indistintamente. • "~éj;~~ ~-~ ..... : "· 

Y de otra parte AL~ DOMINICAN REPUBLIC, S.A.S., sociedad comercial c~!i::;~~~ • . ,~-~ 
conforme a las leyes de la República Dominicana, con Registro Naé,6'1!,al · ~e:, .... ·•, , 'AJ 
Contribuyentes Núm. 131121381 y Registro de Proveedor del Estado núm. 76628 con ti;_-~·-i"_,, , • • 

domicilio social y asiento principal en la Av. Isabel Aguiar, Esquina Calle I, lona t; ,-,r-"'\'.,;' 
Industrial de Herrera, Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, 
República Dominicana debidamente Representada mediante Poder, para los fines del 
presente Contrato el Señor: RICHARD FRANCIS NEGRON BENA VIDES, de 
nacionalidad Peruana portador del pasaporte No. 222009690, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, quien 
para los fines del presente Contrato, se denominará "EL PROVEEDOR". 

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, cuando fueran mencionadas 
conjuntamente, se les denominará LAS PARTES 

PREÁMBULO 

POR CUANTO (1): Que de conformidad con las disposiciones del artículo 138 de la 
Constitución dominicana la Administración Pública "está sujeta en su actuación a los 
principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, 
publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado", 
por lo que la LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE en cada una de sus actuaciones, 
debe garantizar su observancia y entero cumplimiento. 

POR CUANTO (2): Que la Constitución dominicana consagra dentro de sus principios, 
en concordancia con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos 
que el Estado debe proveer a sus ciudadanos, los cuales tienen un carácter progresivo. En 
ese orden, el artículo 147 constitucional establece que: "Los servicios públicos están 
destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En 
consecuencia:( ... ) 2) Los servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, 
en las modalidades legales o contractuales, deben responder a los principios de 
universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, 
calidad, razonabilidad y equidad tarifaría( ... )". 

POR CUANTO (3): La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios y Obras y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006, así como su 
Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto Núm. 416-23 del 14 de septiembre de 
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2023, establecen los diferentes procedimientos de selección de proveedores a ser 
utilizados por los entes y órganos de la Administración Pública, su debido proceso y todo 
el ciclo del procedimiento de contratación que abarca hasta la administración, gestión y 
liquidación del contrato. 

POR CUA ... 1'ffO (4): Que el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, 
establece las cláusulas obligatorias de los contratos, se cita: "El contrato, para 
considerarse válido, contendrá cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, 
plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio económico financiero, garantías, modificación, 
terminación, resolución, arbitraje, nulidad, sanciones y bonificaciones, sí ello se ha 
acordado, liquidación, solución de controversias, y las demás que correspondan de 
acuerdo con la naturaleza de la contratación y con las condiciones que establezca eJ _ . 
reglamento de la presente ley"'. 

• _.. >,1,('-ll. : • 
·_,e. --

POR CUM'TO (5): Que adicionalmente para la validez de los contratos deben c0~t~ji~f.'C 
aquellas otras cláusulas que refiere el párrafo 111 del artículo 164 del Reglam~.hto d~ 
Aplicación contenido en el Decreto núm. 416-23. i 

o 
POR CUANTO (6): La Resolución o. P P-01-2024 dictada por la Dirección G -oe(alc; ?\~ 
de Compras ~ Contrataciones en fecha dos (2) de enero del año dos mil einticuatrÓ'º r)cu " 

(2024), establece que; para el suministro de Servicios cuyo monto sea Doscientos 
Treinta J' Cuatro .Uil Novecientos ocho pesos dominicanos con 861100 
(RDS234,908.86) hasta Un ,Ui/lón Setecientos Sesenta y Un Mil Ochocientos Dieciséis 
pesos dominicanos con 41/100 (RDSl,761,816.41), la modalidad de contratación a ser 
11plicada será la de Compra 1llenor. 

POR CUA .. ~O (7): Que, en fecha, 12 de julio de 2024, el MEM convocó a través 
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y su portal institucional a 
personas naturales y jurídicas a participar y presentar ofertas en el procedimiento de 
compra menor para la Contratación de servicios profesionales de seguridad fisica. 
campamento del proyecto Tierras ~ Provincia Pedernales. 

POR CUANTO (8): Que el día I 7 de julio de 2024 se procedió a la recepción de las 
Ofertas, Técnicas '•Sobre A., y Económicas ··Sobre F', de los interesados. conforme el 
cronograma de actividades del pliego de condiciones. 

POR CUA.:.VfO (9): Que el día 17 del mes de julioo del año 2024, en hora l 0:05 a.m .. 
se procedió a evaluar los Sobres ·A", contentivos de las Ofertas Técnicas de los oferentes 
participantes, de conformidad con los términos de referencia. 

POR CUA...°'1O (10): Que después de la evaluación de las ofertas conforme al criterio 
de evaluación establecido en los términos de referencia y sus especificaciones técnicas, 
la Dirección Administrativa emitió el acta de adjudicación correspondiente al proceso de 
compra menor de referencia MEM-DAF-CM-2024-0088, para la Contratación de 
"Servicio de Análisis de Muestra de Rocas y/o Suelos (Bauxitas) para Proyecto Tierras 
Raras". 
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POR LO TANTO, considerando que el preámbulo y los antecedentes son parte integral 
del presente contrato, las partes libre y voluntariamente han convenido y pactado lo 
siguiente: 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

Artículo l. Objeto y alcance del contrato. El objeto del contrato es la contratación de 
Servicio de Análisis de Muestra de Rocas y/o Suelos (Bauxitas) para Proyecto Tierras 
Raras". en la provincia de Pedernales, que deberá ser ejecutado de acuerdo con el pliego 
de condiciones, términos de referencia y fichas técnicas y en los términos propuestos en 
la oferta técnica y económica adjudicada a EL PROVEEDOR, así como los demás 
anexos que forman parte integral del presente Contrato. 

Artículo 2. Actividades, productos y resultados esperados: Servicios de análisis de ~'"' . ~ 
muestra de rocas y/o suelos Bauxitas). Las muestran deberán ser analizadas para.J_gs';~~ , ,.,i-;.ic, , t.

0
' ·r 

óxidos mayores (14 elementos), así como los elementos trazas de las Tierras Raras y ,gtf:"~}· • - ::.·:1-=-?<-:.,, :) , , 
elementos afines, (32) elementos a entregar por parte de EL PROVEEDOR El 3fl~ s'is •-1• '~\ ;, "_.' . 
solicitado debe ser elementos trazas, por lo que se requiere una fusión de !amuestra por oórat? ~,,J\¡ : r~ 
de litio con disolución de acida. (se recomienda usar un paquete de 46 elementos qu1131ico~ ': :/.::-~:..,, .. ~ o 1 

d 1 bl "ód" ) ..... ~ -. .,;~ /' e a ta a pen 1ca . ,, . , ,.11a,•.• • l . 
e• -~ -'·i.O ·, 

(• 

PÁRRAFO: Servicio de Análisis de óxidos Mayores (14 elementos) y Elementos d~ 
Tierras Raras, ambos a nivel de Trazas, empleando técnicas de fusión por Borato de Litio 
coñ disolución Acida. en 180 Muestras de Rocas yío Suelos (Bamásta). 

Artículo 3. Lugar de ejecución. Las actividades previstas para la ejecución del servicio 
se desarrollarán en la Provincia y Municipio de Pedernales. 

Artículo 4. Vigencia del Senieios. La vigencia del Servicio será por tres (3) meses a 
partir de la firma y hasta su fiel cumplimiento. de conformidad con el Cronograma de 
Ejecución. 

Párrafo I: El plazo de ejecución se mantendrá invariable, a menos qm: se conceda una 
prórroga por motivo de caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 5. Moa.to del contrato. LAS PARTES convienen que el monto a pagar por los 
servicios objeto de este contrato, asciende a la suma de UN 1\-fil.LON SETECIL~'TOS 
SESENTA Y L'N MIL SEISCIEI'i'TOS CUARENTA Y CL~CO PESOS 
DOMD-'lCA.~OS CON 60/100 (RDSl,761,645.60), como única contraprestación. 

Párrafo: En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan el detalle 
del costo ·del servicio a realizar. • 

Artículo 6. Formas y condiciones de pago. La forma y condiciones de pago del presente 
contrato son las siguientes: 

1) LA L~STITUCIÓN CONTRATANTE procederá a realizar el pago en un 
aproximado de 45 días, luego de recibido los _bienes y la presentación de factura. 

Párrafo: No está permitido que EL PROVEEDOR reciba el pago total del servicio sin 
que el objeto del contrato se haya cumplido a entera satisfacción de LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE. 
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Artículo 7. Impuestos. EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de 
impuestos en virtud del presente Contrato y por tanto será el único responsable por el 
pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo, siempre que aplique, 
de conformidad con las disposiciones de la normativa tributaria. 

Artículo 8. Vigencia del contrato. La vigencia del Contrato será de tres (3) meses 
contados a partir de la fecha de la suscripción de este. 

Artículo 9. Supervisor o responsable del contrato. La supervisión de la ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL PROVEEDOR a favor de LA 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE estará a cargo del Vicer'ninisterio de Minas. 

Párrafo: EL PROVEEDOR reconoce y acepta que el supervisor o responsable del 
contrato podrá definir directrices, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al 
cumplimiento del Contrato en representación de LA INSTITUCIÓN CO1'"'TRA T Al~E 

. '9'-4 C·· E -. • 
Ql~r ,o!' ;e:;µ ... ,-

Artícul~ JO. Obligac~ones de la _institución contratante. En adición~ las_obiigac·o 0~ ~~::-.~ ',L .J 
reconocidas a LA ~STITUCION CO:NTRATA.i1'ITE en la Ley num . .,40-06 ~ fS -<" ''·, 0 

t..:: ... °', 
modificaciones su Reglamento de aplicación núm. 416-23 y el pliego de condi~~neS? - • • 
vinculado a este contrato, serán también obligaciones a su cargo, las siguientes: • i :;..-, } 

:> 1-~ . ~ ,, C~' 91-.\•:• ,l • jl 
1) Facilitar a EL PROVEEDOR y a su personal técnico acreditado cualqu·e , P .: ,_,,,_..;_,"~ 

c-1;,- ... . 

documento bajo su custodia· o de su titularidad que se necesario para la '•~ • " 1 
• 

realización de los servicios establecidos en este Contrato: 

2) Los pagos a EL PROVEEDOR en un plazo no mayor de cuarenta y cinco 
( 45) días contados a partir de que la factura sea aprobada por el supervisor o 
responsable de contrato luego de recibido los bienes y la presentación de 
factura. 

Artículo 1 J. Obligaciones generales del pro,·eedor. EL PROVEEDOR se obliga y 
compromete a pres<-.ar el servicio con la calidad y características establecidas en el pliego 
de condiciones y los términos de referencia.. 

Párrafo I: EL PROVEEDOR presentará a LA Di"STITI;CIÓ:N CO~"TR.\.TA.'l\1TE de 
su propia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones 
relacionadas con la ejecución del Contrato. 

Párrafo Il: EL PROVEEDOR realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones 
establecidas bajo este Contrato con diligencia. eficiencia y economía, conforme a las 
normas y prácticas generalmente aceptadas y ·a las normas para el ejercicio del servicio 
contratado, reconocidas por los organismos nacionales e internacionales. 

Párrafo ID: EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier 
deficiencia en los mismos identificadas por LA INSTITUCIÓN CONTRATAl~TE con 
el cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del 
Contrato. 

Párrafo IV: EL PROVEEDOR atenderá a las órdenes administrativas impartidas por 
LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE vía el supervisor o responsable del contrato 
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Párrafo V: Cuando EL PROVEEDOR considere que las exigencias de una orden 
administrativa sobrepasan el Contrato, deberá notificarlo a LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE en un plazo máximo de dos (2) días laborables a partir del recibo de 
la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como 
consecuencia de dicha notificación. 

Artículo 12. Personal para la prestación del servicio La adjudicación de la oferta de 
EL PROVEEDOR por parte LA INSTITUCIÓN CONTRATA1,1E se considera 
como acuerdo con el personal clave propuesto. Para realizar un cambio o suplencia de 
este personal clave, EL PROVEEDOR deberá someter a LA INSTITUCIÓN 
CONTRA T M"TE, para su revisión y aprobación, copia de la hoja de vida de la persona 
propuesta quien deberá tener semejantes aptitudes y experiencia. Si LA INSTITUCIÓN ~ 
CONTR.\.TA ... ~TE no lo objeta dentro de cinco (5) días contados a partir de la solicitud. 
se entiende que el personal en propuesto ha sido aprobado. , ot- E ,_ : 

~--~;óff-/F/- "-/: ,. . Párrafo: EL PROVEEDOR deberá entregar al supervisor o responsable del contrato'.Uf•!J~;;rY---- , • t? 
listado con cada una de las personas que trabajarán en el servicio. Este personal debe@ \ 1f .M ~-

estar debidamente identificado como empleado de EL PROVEEDOR, ) aieh'1i . ·: \ f 1 
identificación deberá constar con los siguientes datos personales: I) Nombre comp.I'e1:o, . ., ../ 
2) Cédula de Identidad Personal u otro documento de identidad válido, 3) Cargd°'o -~cJ~gí-: 1 / ·

1 
,.. .. l 

responsabilidad, 4) Dirección y 5) Teléfono. s, ··,-¡o · ·¡_~ :.,.r. 1·· 

Artículo 13. Garantía de fiel cumplimiento de contrato. Para garantizar e! fiel 
cumplimiento del presente Contrato EL PROVEEDOR hace formal entrega de una 
garantía de fiel cumplimiento del contrato, a través de la póliza Núm. 11373, emitida por 
la compañía 01'.'E ALLIA.i~CE SEGUROS, con una vigencia a partir del día 26/07 í2024 
hasta el día 26/07/2025 a favor de LA INSTITUCIÓN CO~'TRATA.."'li,jTE_ de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 200 y 201 del Reglamento de Aplicación de la Ley de 
Compras y Contrataciones aprobado mediante el Decreto núm. 416-23, por un valor 
equivalente al 4% del monto total adjudicado. 

Párrafo. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a L.\ 
INSTITUCIÓN CONTRA T A.~TE en caso de incumplimiento. que determinará en todo 
caso ia ejecución de la garantia, independíenternente dei resto de acciones que legaimente 
procedan. 

Artículo 14. De~·olucióo de la garantía de fiel cumplimiento. L.\. INSTITUCIÓN 
COl'í'TRA TA.NTE, devolverá la garantía de fiel cumplimiento del contrato ai 
PROVEEDOR en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, luego de haber recibido 
conforme el suministro del servicio contratado y confirmado el cumplimiento de las 
obligaciones de seguridad social. 

Artículo 15. Indemnidad y Responsabilidad cn;J. EL PROVEEDOR será el único 
responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que laboren en la 
prestación de los servicios y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras 
personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y 
compromisos que se originen por los mismos. 

Párrafo l. En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra LA 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE, EL PROVEEDOR queda obligado a comparecer 
como tercero y asumir la responsabilidad solidaria. En caso de que la acción prosperara, 
EL PROVEEDOR deberá restituir el monto de la condena, incluidos los gastos, costas 
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y honorarios, y todo otro gasto que surja por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus 
bienes a deducírsele al efectuarse los pagos pendientes y/o del depósito en garantía, el 
que deberá ser repuesto dentro de los treinta (30) días subsiguientes. 

Artículo 16. Documentos anexos e integrantes del contrato. Los siguientes 
documentos que constan como anexo en el presente contrato, forman parte integral e 
insustituible del mismo y LAS PARTES reconocen cada uno de estos como parte 
intrínseca del contrato: 

1) Pliegos de Condiciones y sus enmiendas, si las hubiere; 
2) Términos de Referencia; 
3) Metodología y plan de trabajo; 
4) Oferta técnica y económica de EL PROVEEDOR; 
5) Presupuesto presentado en la oferta de EL PROVEEDOR; 

O'S; -: •··. r ,r.... . O''. - ., . 
o,..v • '~ 

6) Garantía de fiel (;Umplimiento del contrato; 
7) Certificado de cuota a comprometer ref. EGI7207252741225iVVp. 

De fecha 11/07/2024 

-q-~,::,¡09; ., • • • ... 
u :J ¡~;:;, , , . 

o,,, \\ • ' -O:' •.. -1, ., . 

0 ~ \·· , \ .. j 1 •• r-': ., I ¡ 

• ' ' L h V ,._ • .). . 

o ""h) • • y: :}~i:i ,: ':> 
Artículo 17. Interpretación del contrato y legislación aplicable. Tanto la interpretacióf e~.:.,: ." <;1 

del presente contrato y sus anexos, como su legislación se realizará conforme a las leyes ·-. S.-in ro 001
~ 

de la República Dominicana. 

Artículo 18. Validez y peñeccionamiento del contrato. El contrato será válido cuando 
para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento jurídico y cuando el acto 
definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
contrato hayan sido satisfechas. 

Párrafo: El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y en el portal institucional del Ministerio 
de Energía y Minas, en un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles luego de su 
suscripción conforme al artículo 167 del Reglamento núm. 416-23 y, además, para el caso 
de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10--07 del Sistema Nacional de Control Interno. 
se haya registrado en la Contraloría General de la República. 

Artículo 19. Nulidad del contrato. La suscripción del presente Contrato en violación ai 
régimen de prohibiciones e inhabilidades es+..ablecido en el artículo 14 de la Ley núm. 
340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus 
modificaciones, constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato en cualquier 
estado que se encuentre. sin perjuicio de otra acción que decida interponer l\linisterio de 
Energía y Minas o iniciar de oficio la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Artículo 20. Declaración de integridad y prohibición de prácticas eorrnptas. EL 
PROVEEDOR declara y garantiz.a no haber, realizado directa o indirectamente, o 
tratándose de una persona juridica a través de sus socios, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados,, representantes legales o personas vinculadas haber ofrecido, 
negociado o efectuado. cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación al presente contrato. 

Párrafo I: EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer 
actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, 

Página 6 de 11 



accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 
legales o personas vinculadas. 

Párrafo 11: EL PROVEEDOR se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta 
de servidores o funcionarios de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE de la que tuviera 
conocimiento. 

Párrafo 111: EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con la legislación nacional 
vigente sobre antisoborno, anticorrupción y contra el lavado de activos, específicamente 
con la Ley núm. 155-17 sobre Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. En 
tal sentido, se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba 
interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la 
prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o 
gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera que sea la finalidad con la que se lo 
haga. 

Párrafo IV: EL PROVEEDOR ac~pta _ reconoce que_ el ~cumpl":1-i~?to de lo ~0 ... -:-. 
expresado precedentemente puede denvar y resultar en la inmediata resc1s1on de este\ g!'~v-'? 
contrato conforme el arríc~lo 11 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones haciencl.cf.;c_¡¿':=
reserva LA INSTITUCION COl'itRATAl'ITE de iniciar cualquier acción legal (;~ 1;: 

judicial ante las autoridades competentes en contra de EL PROVEEDOR. t; • 
o o 

Artículo 21. Fuerza mayor y caso fortuito . . inguna de LAS PARTES será responsable 
de cualquier incumplimiento El Contrato si su ejecución ha sido demorada. impedida. 
o~--iaculízada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los términos 
que define el pliego de condiciones que forma parte integral de este contrato. 

Párrafo I: Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito no incluyen: 

1) Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte; 

2) Cualquier evento que una de las partes pudo ha....l,er tomado en cuenta al 
momento de la fuma o de ia ejecución de este Contrato para evitar 
incumplimiento de sus obligaciones. 

Párrafo 11: La faJ:t.a de una parte involucrada en el presente Contrato. que le impida 
cumpiir cualquiera de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, 
siempre y cuando éste surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la pane 
afectada haya tomado todas las precauciones razonables. con el debido esmero y cuidado, 
siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este 
Contrato. 

Párrafo ID: Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito EL PROVEEDOR no 
concluye el servicio o la prestación del servicio en el plazo establecido, LA 
INSTITUCIÓN COl'ffRA.tVfE podrá conceder una prórroga. es decir, e:x.1:ender el plazo 
de ejecución del contrato por un tiempo razonable y nunca superior al plazo original. Para 
hacer efectiva esta prórroga, EL PROVEEDOR deberá presentar la solicitud a LA 
INSTITUCIÓN C01'1'TRATANTE con un mínimo de cinco (5) días de anticipación al 
vencimiento del plazo, de no hacerlo, se considerará que ha renunciado a su derecho en 
relación con la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 
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Párrafo IV: EL PROVEEDOR tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el 
presente Contrato durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto 
adicional directamente relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que 
incurra durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

Artículo 22. No relación laboral. LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente 
Contrato no establece una relación de subordinación laboral entre ellas bajo el Código de 
Trabajo de la República Dominicana o la Ley núm. 41-08 sobre Función Pública. EL 
PROVEEDOR acuerda, por este medio, liberar a LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, los 
subcontratistas, sus empleados y/o representantes intentaren en su contra, derivada del 
cumplimiento y ejecución del presente Contrato. 

Artículo 23. Modificación del contrato. El presente contrato podrá ser modificado de 
manera unilateral, como ejercicio de la facultad prevista en la Ley núm. 340-06 y sus .,...,. --t7 

modificaciones,_ o por las causas previamente establ~idas en el pliego de ~?ndiciones, ~n~o})~:.::~t~8 :._,. _, . 
ambos casos,, siempre y cuando se mantenga el obJeto de la contratac1on, se trate 4: o'c _;;-· 0 \; 
circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el procedimientá d"- f p.,.-• -., ,. , ' \ , 
selección y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés general. • ~ ~ i; , •• ~;_. 

1 
~ • 

'I""': ~~- • -d J 
A~lo 24. P~blicidad d~ las modifi_~ciones. Toda ~ odi_ficac ió~ del contrat~, i~~b ~t\~: t:.i~ ~/ · 
umlatera! o pre ·1sta en el pliego de _cond1c1~nes. se forrn~hzara a traves de una enm1e~da, .,, Sant:;-~) ; (\

1
,, 

o adenda al contrato con el contemdo previsto en el articulo 164 del Reglamento num. ;· • 
416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser 
publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y registrarse en 
la Contraloria General de la República 

Artículo 25. Restablecimiento del equilibrio económico y financiero del contrato. 
LAS PARTES tienen derecho a procurar el restablecimiento del equilibro económico y 
financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. para mantener las condiciones 
técnicas, económicas y financieras de! mismo durante toda su ejecución. siempre que la(s) 
causa(s) de la ruptura no sea imputable a la parte que recla.."Ila la afectación y ta.11poco 
tenga la obligación de soportaria. 

Párrafo I: Para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato. 
quien lo invoque deberá demostrarlo y solicitarlo. conforme a los criterios y el 
procedimiento previsto en el anículo 32 numeral I) de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones y los artículos 175. i 76. 177 y 178 del Reglamento núm. 416-23. 

Párrafo 11: El acuerdo por LAS PARTES para restablecer el equilibrio económico y 
financiero de! contrato deberá formalizarse mediante la suscrioción de una enmienda 
entre EL PROVEEDOR y LA INSTITUCIÓN C01''TRATAJ.,'TE, con el objetivo de 
actualizar el monto pendiente de ejecutar. en un plazo no mayor a quince (15) días, 
contados desde la fecha de aceptación de la variación por la parte correspondiente y 
previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la misma. 

Artículo 26. Recepción del servicio. Concluida la prestación del servicio, el personal 
designado por la institución como responsable del contrato procederá a completar un acta 
de recepción provisional donde determine, a partir de los términos de referencia, si el 
servicio cumplió o no con lo pactado. 
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Párrafo l. Si la prestación del servicio fue acorde con los términos de referencia, la 
institución deberá formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo de diez (10) 
días hábiles, a partir del día siguiente de notificado la prestación del servicio. El proveedor 
tiene derecho de intimar a la institución contratante la emisión de la recepción conforme, 
sino lo realiza en el referido plazo. 

Párrafo 11. De existir cualquier anomalía con la prestación, y se tenga tiempo suficiente 
para que el proveedor corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se 
necesita, la institución deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, al proveedor 
para que subsane los defectos y proceda, en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles, 
a la corrección de los errores detectados. 

Párrafo 111. En los casos donde el proveedor no haya cumplido con el servicio y la 
corrección no fue posible antes del período en que la institución lo requería, la institución 
deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la 
prestación del servicio y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas 
administrativas correspondientes por la falta del proveedor. 

Artículo 2i. Extinción del coetrato. El contrato finalizará por una de las siguientes 
condiciones que acontezca en el 1jempo: a) Cumplimiento del objeto: b) por mutuo ,, 
acuerdo entre las partes o· c) por las causas de resolución previstas en el articulo 190 del· ,, ' 
Reglamento núm. 416-23. e:,;/o:, , 

- "$r ·/; 
CJ-:.,?-">- ' 

Articulo 28. Protección al Medio Ambiente. EL PROVEEDOR se cornprome ,~a . 
cumplir con todas las leyes y regulaciones ambientales aplicables en relación coij""ila 
ejecución de este contrato. Cada parte deberá adoptar las medidas necesarias para prevci\ 
o mitigar cualquier impacto ambiental adverso deri ado de sus acti idades asociadas con 
este contrato. Adicionalmente, EL PROVEEDOR se compromete a realizar -5us 
operaciones de manera sostenible, promoviendo prácticas que reduzcan el consumo de 
los recursos naturales. minimicen la generación de residuos y fomenten la conservación 
del medio ambiente. 

Artículo 29. Caasas de reselucióa del contrato. Son causas de resolución del presente 
contrato: 

1) La i.Jnposibilidad de ejecutar las prestaciones inicialmente previstas., cua.."ldo no 
sea posible cumplir con las condiciones fijadas, por causa no imputable a 
ninguna de las partes. 

2) La deciaración de quiebra o estado de notoria insolvencia de EL 
PROVEEDOR para cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el 
objeto del contrato. 

3) La disolución legal de la persona jurídica, con excepción de los casos en que 
los pliegos de condiciones correspondientes posibiliten la sucesión del 
proveedor. 

4) La demora de EL PROVEEDOR en el cumplimiento de los plazos bajo las 
condiciones previstas en el pliego de condiciones y este contrato. 

5) El incumplimiento de EL PROVEEDOR de cualquiera de las obligaciones del 
contrato que resultan esenciales para la satisfacción de su objeto_ 

6) Razones o circunstancias sobrevenidas que puedan afectar el interés general. 

Artículo 30. Penalidades. En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaciones de 
EL PROVEEDOR por causas imputables a éste, el MEM comunicará al proveedor que 
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tiene un plazo max:1mo de dos (2) días hábiles para cumplir con el requenm1ento 
realizado; de lo contrario podrá deducirle el cinco (5%) del valor total del contrato por 
cada día de retraso en el cumplimiento. Dicha penalización se aplicará por retención en 
el siguiente pago que corresponda o de la liquidación final. Si llegado el plazo de los 
quince (15) días hábiles el proveedor aún no cumple con el requerimiento, el MEM 
ejecutará la fianza de fiel cumplimiento del contrato y se reserva el derecho a ejercer la 
resolución unilateral del contrato. 

Artículo 31. Responsabilidad de las partes. Cuando se resuelva el contrato por causas 
imputables a algunas de LAS PARTES, se deberá resarcir a la parte afectada por los 
daños y perjuicios ocasionados, a través de la ejecución de la garantía y/o la 
indemnización correspondiente, conforme establece el artículo 191 del Reglamento núm. 
416-23. 

Artículo 32. Idioma. El presente Contrato ha sido redactado en idioma castellano o 
español, por tanto, toda la notificación y documentos que intercambien EL 
PROVEEDOR y LA INSTITUCIÓN COl"ffRATA.NTE deberán ser presentados en 
este idioma. 

Artículo 33. Compromiso de Confidencialidad. A partir del presente Acuerdo, toda la 
información de carácter confidencial debe mantenerse bajo secreto profesional y no 

-"'. di ulgarse a terceros sin ei consentimiento expreso y escrito de las partes. 
\. I t. 
,._. O r 

P ÁRRU-O I: L~ L'iSTITU CIÓN CONTRA T A..,~1E garantizará que las p~~~( ~ 
inten·inientes y que interactúen con los datos personales en la contratación~;._ f : 
comprometan a respetar la confidencialidad de los mismos. • .. 

'-' o 
P ÁRR.\FO ll: La expresión "información confidencial" abarca todas y cada una de laso 
informaciones o datos que sean suministrados por LA INSTITUCIÓN 
CO1'IRA T A.''ffE. sin consentimiento, incluyendo de manera enunciativa mas no 
limitati~·a las siguientes: i) información de cualquier tipo que se encuentre disponible 
fisicamente o en sistemas de datos o tecnológicos. dispositivos o memorias de 
almacenamiento; ii) información que se refiera a datos.. estrategias operativas. manuales, 
pla.'1es. estabiecido en todo o en parte mediante cuaiquier tipo de soporte; iii) información 
relativa a proyectos. políticas en general, procedimientos. comunicaciones.. informes.. 
base de datos. ideas. conceptos. listados de prO\·eedores y ciudadanos; iv) información de 
índole financiera. tributaria, legal. administrativa., como estados financíeros, contratos -::fo 
acuerdos. e v) información que baya sido recibida de cualquier otra forma, ya sea oral, en 
gráficos o escrita, registros, informes o de una forma tangible o intangible. 

Artículo 34. Sobre los Conflictos de Interés. Las partes declaran al momento de 
suscribir el presente contrato que no existe la participación de familiares o conocidos con 
intereses particulares o financieros que pudieran poner en riesgo la imparcialidad e 
independencia del objeto del contrato. Tanto LA L~STITUCIÓN CO1'1R.\TA.~TE 
como la otra parte garantizarán total integridad y transparencia de los agentes que 
intervienen en la ejecución y las responsabilidades asumidas por estas, como medida de 
prevención. 

Asimismo, A.LS DOMINICA.N REPUBLIC, S.A..S., declara en el presente que no existe 
ninguna relación directa de parentesco entre sus representantes con el personal 
administrativo referido en el párrafo anterior, que pueda tener algún tipo de conflicto de 
interés presente o eventual. 
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Artículo 35. Régimen de solución de controversias. LAS PARTES acuerdan que ante 
conflictos y controversias que resulten de la ejecución del presente Contrato, su 
incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal 
Superior Administrativo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947. 

Artículo 36. Domicilio de elección y notificaciones. Para todos los fines y consecuencias 
del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que constan en 
la parte introductoria de este Contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de 
correspondencia o notificación relativa al mismo, su ejecución y terminación. 

Párrafo: Todo aviso, solicitud o comunicación que LAS PARTES deban dirigirse en 
virtud del presente contrato, se efectuará por escrito y se considerará realizada desde el 
momento en que el documento correspondiente se entregue a1 destinatario. 

Artículo 37. Acuerdo íntegro. El presente Contrato y sus anexos contienen todas las 
estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda 
o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su 
redacción. Asimismo. se establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se 
declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerári plenamente vigentes. 

HECHO Y FIR\-IADO en tres (3) originales de un mismo tenor. uno para cada una de 
LAS PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, República Dominicana a los veintiséis (26) días del mes de julio del 
año dos mil veinticuatro (20~?.,.• -1------

POR: 
ALS DO~ICAN REPUBLIC, S_.\.S. 

q ~~. 
RIC~RO~ BfA'U lJIDfii9ican PepUbl1c SAS 

r------- - - R t t RNC: 1-31-12138-1 epresen an e 

DR. CARlOS rnsE~IO rRINIDAD 
Yo Dr. _____ .=:~===- - ~-- ..:_ ______ Notario Público de 
los del número para el Dh-u-ito 1 'acional. miembro activo de Colegio Dominicano de 
Notarios. matricula No. ' !l. . certifico y doy fe de que las firmas que 
_anteceden fueron puestas por: : NISTERIO DE E1'"ERQÍA Y MINAS, representado 
por e! SR. A1~TONIO ALMO:NTE REYNOSO y RICHARD FR-\NCIS 1''EGRON 
BENA VIDES, representante de ALS DOMINICA .. ~ REPUBLIC, S.A.S de generales y 
calidades que constan, y quienes me han declarado que estast '-SOi;l . tas firmas que 
acostumbran a t.'tilizar en todos los actos de sus vidas. En J ~ l ~füi~ e'.;~;~ñ~b Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a _.· J:ffeis.f~6 ~ ié:!,_ del mes 
de julio del año dos mil veinticuatro (2024 ). , f§ :; .. • , \~ .; " :.,_ 

;' h ~ t1•· ~ .. 1 \' C . 
:, l. 1·\: ¡, ';i 1 1 
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